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Notaría Trigésima Séptima 

MODIEICATORIA DE CONSORCIO 

  QUE OTORGAN: 

LA COMPAÑÍA SINOHYDRO CORPORA FION LIMITED POR MEPIO 

DE SU APODERADO GINERAL, EL SEÑOR CAI RUNGUO Y LA 

COMPAÑÍA MAKIBER 5.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

SU APODERADO FL DOCTOR JOSE LUÍS GUILLERMO BRUZZONE 

DAVATOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS COPLAS 

MG 

ESCRITURA NÚMERO. 2016-17-01 -37-P 

En cuidad de San Francisco de Quito, Distito Metropolitano, Capital de la 
República del Jicuador, hoy DIECISIETE DE FEBRERO DFL AÑO DOS 
MIL DIRCISEIS, ante mí abogado MARIO PAUL MIRANDA 
GUALOTUÑA, NOYARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN 
QUITO SUPLENTE, comparece al olorgamiento de csta escritura LA 
COMPAÑÍA SINOMYDRO CORPORATION LIMITED, debidamente 
representada por su apoderado general el señor CAI RUNGUO, conforme se 
desprende dol documento que se adyunto como habilitante, y la campaña 
MAKIBER $ A, debidamente representada por su apoderado el dostor Jose 
Luis Guillermo Banzzono Davalos Los comparecientes son de nacionalidad 
china y ecuatoriana en ese orden, de estado civil casados, domcrhiados en esta 
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   otudad e Quito Distro Motropolitano, a quienes de conocer en estéfggida e 

porque me han presentado sus documentos ¡dentificalorias, cases _ 

debidamente certificada se agrega a la presente y me piden Que eleve a 
esccuiuta publica la munvta que me entegan y enyo texto transcribo Ihteralmente 
a contimuación SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar la siguiente escritura reformalona a la escritura de 

Constrtución de Consorcio celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito el 
tes (03) de agosto de dos mul quince (2015), entre la Smohydro Corporation 
Lumted por medio de su Apoderado Goneral, al señor Cas Runguo, y Malaber 
8 4. por medio de su Apodotado José Luis Bruzzone Dávalos y reformada ante 
la msma Notaría el tremta (30) de noviembre dol dos ml quines (2015), 
contenido en las siguientes cláusulas PRIMERA OTORGANIES.- 
Compareco a la celebracion del presente instrumento por tna parte Simohydro 
Corporation Lumted debidamente representado por Car Runguo, en su calidad 
de Apoderado General de la compañía, conforme consta del Poder que se 
adjunta como documento habilitante, y poi otra parte, Makiber SA 
debidamente representada por Jose Luis Bruzzone Dávalos, en su calidad de 
Apoderado, conforme consta del documento que se adjunta como habilitante 
Los comparecientes son de estado cl casados, de nacronalidad china y 
ecuatoriana, respectivamente, wteligentes en el idioma Castellano, mayores de 
edad, domiciliados en esta ordad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, y quienes ¡bre y voluntariamente otorgan la presente esontara 
soformaiona a la escntura de Constitución de Consorcio de acuerdo a las 
siguientes oláusulas SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El día tres de agosto 
de dos mil quince Smohydro Corporation Lamited y Makiber S A. colebraron 
ante la doctora Tamara Garoés Almerda, Nofaña Sexta del Cantón Quito, la 
escritura de Constitucion de Consoreto con el olyeto lumoo y exclusivo de 
ejecutar el Proyecto de Construcción y Equiparmento del Hosprtal de la Cradad 
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de Machala para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. b) El dra tremta 

de noviembre del dos ml guusce Sinokydro Corporation Lumted y Makibor 

SA celebraron ante la doctora Tamara Garces Almerda, Nolaría Sexta del 

Canton Quito, la escruura de Reforma de Constitucion de Consorcio pára 

moditicas algunas de las clausulas de fa eserttura de Constitucion de Consorcio 

e) La Clausula Tercera en el punto tres punto siete señala Las partes designan 

como Procurador Comun o Representante Uco del Consorcio a Cu Runguo, 

para que a nombre y en representaucón del Consorero actús con las más amplios 

ateibucaones y facultades, mcludas la representacion judhotal y extrajudicial del 

Consorcio, en forma móxvidual, para cuyo efecto las Partes otorgan los más 

amplios poderes y mandatos, cual en derecho so requiere sw más bnutaciones 

gue las contempladas en cste documento El representante O procurador comán 

queda plenamento facultado para la presentación de la oferta, susorpcion del 

Contrato de Construccion y Equipamiento del Hospital de Machala, para la 

susempcion de todos los setos y contratos necesarios para la ejecucion 

contractual y para ofcctua y celebrar todos los actos necesarios para el pago 

correspondiente de anticipos, plamillas y cualquier otro valor derivado del 

contrato a sascribise También queda expresamente facultado para contratas 

personal, adquur bienes, scrvicios y trabajos que se requieran, bien sea con las 

mismas Partes que conforman el Consorero o con terceros El poder que se le 

confiere por este instrumento será lan ampho y suficiente como en derecho 

corresponda, de manera que no pueda alegarse falta o nsuficicnera de poder 

Asi mismo, cl Proourados Comán fiene amplias fagultados para comparecer, a 

nombre del Consorczo, ante cualquier autoridad ya sca admmusisativa o judicra) 

Sim embargo, se aclara que el Procurador Común debera cumply con las 
inslruscionos y somelerse a las polticas establecidas por el Comuts de Gerencia, 
incluso en la presentación de la oferia y las negociaciones del contrato En 
caso de falta o ausencra temporal o definstwva del Procurador Comun sc designa 
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como Procurador Común Alterno al Dr José Luis Bruzzonc, uc, 

mismas fecultados y atribucrones que cl titular Sera facullad del Procurador 

comús el otorgar previa autorizacion del comité de gerenesa poderes especiales 

a terceras personas TERCERA: REFORMATORIA. 'Lres punto wno.- Con 

los antecedentes cxpuestos, las partes libremente acuerdan por medio del 

presente mstrumento, modifican la escmtura de Constucion de Consorcio 

celebrado entre las partes el tres de agosto de dos mul quinco y reformada el 

tremia de noviembre del dos ml quince, al tenor de los siguentes termos 

Tres punto dos En la Cláusula Tercera cn el punto tres punto sicle se 

modificar las palabras “Car Runguo” pomendo cn su lugar “Tosé Lus 

Bruzzone”, quien se entiende ahora será cl Procurador Común o Representante 

Único del Consorcio Jun esta misma Cláusula, luego de las palabras “se designa 

como Procurador Comín Alterno al”, se modificará las palabras “Dr Joso Lurs 

Bruzzone” pontendo en su lugar “Car Runguo”, quien se entiendo ahora sera el 

Procurador Común Alterno En vwtud de lo anterior, la Cláusula Tercera en el 

punto tres punto siete de la escritura de Constitución de Consorcio queda de la 

siguente forma “LERCERA - CONFORMACION DEL CONSORCIO ( ) 

TRES PUNIO SIETE Procurador Comun Las partes designan como 

Procurador Comun o Representante Único del Consorcio a Jose Tus Bruzzone, 

para que a nombre y en representacion del Consorcio astúo con las mas amplias 

atribuciones y facultades, moludas la representación judicial y extragudicial del 

Consorcio, en forma individual, para cuyo efecto las Partes otorgan los más 

amplios poderes y mandatos, cual cn derecho se requiere sim más limitaciones 

que las contempladas en cste documento T.] representante o procurador comun 

queda plenamente Sacultado para la presentación de la oferta, suscripción del 

Contrato de Construcción y Equipamento del Hospital de Machala, para la 

suscripcion de todos los actos y contratos necesarios para la ejecucion 

contractual y para efectuar y cclcbrar todos los actos necesarios para el pago 
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corresporbente de anticipos, plamllas y cualquies otro valor derivado del 

contrato a susonibwso “Lambien queda expresamente faculiado para contratar 

personal. adguns bienes, seyvictos y trabajos que se requieran, bien sea con las 

mismas Partes que conforman el Consorcio 6 con terceros El poder que se le 

conficre por uste mstrumento sera tan ampho y suficionte como en dercoho 

corresponda, de manera que no pueda alegarse falta o msuficiencia de poder 

Asi mismo, cl Procurador Comun tiene amplias facullades para comparecta, a 

nombre del Consorero, ante cualquier autoridad ya sea admuustrauiva o judicial 

Sm embargo, se aclara que el Procurador Común debera cumplir con las 

Instrucciones y someterse a las polítwcas establecidas por el Comuré de Gerencia, 

inclusive en la prosentacion de la oferta y las negociaciones del contrato Bn 

caso de falta o ausencia temporal o definitiva del Prowurador Común se designa 

como Procurador Coprún Alterno a Can Runguo, quien tendrá fas ¡mismas 

facultades y atribuciones que el (stular Sera facultad del Procurados comun el 

otorgar preva autorización del comité de gerenera poderes especiales a terceras 

personas” CUARTA.- RATIFICACION - Cuatro punto uno.- Las partes 

acuerdan que con la celebracion de esta escruura reformatona, no se afecta la 
wigenexa de la escritura de Constifucron: de Consorcio suscrito el tres de agosto 

de dos mil quince y reformado el tremta de noviembre del dos mel quince, so 

que buscan reformar las clánsulas crladas, mantemondo el contenido y eftotos 

de Jas demás clausulas contracwales que consten on la escritura de Constitucion 

de Consorcio suscrito por las partes, en Jo que no sen conitano a este 

instrumento y sus Obligaciones Cuatro punto dos.- Las partes, completamente 

conscientes de los alcances y efectos legales de esta escritura reformatona y de 

que su celebracion no ha sido por lestón, dolo, violencia, error ns ningún otro 
vicio de la voluntad que pudrera afectar su existencia o validez, se ratifican en 
todas y cada una de las estipulaciones constantes en las clausulas precedentes 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de 
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estilo para la plena validez de este mstrumento Usted, señor nota 

agregar las demas cláusulas de rigor para la perfecta validez de cn 

actos HASTA AQUI LA MINUTA - La misma que queda eleva a escritura 
pública y que se la apmicba en todas y cada una de sus partes, la misma que esta 

firmada por el Abogado Las Fernando Muñoz G con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mul trece guion ctento noventa y uno del Foro de 

Abogados - En la celebración de la presente eserrtura pública se observaron 

todos los preveptos legales que cl caso requiero y leída integramente que le fue, 

la misma al compareciente por mul cl Notario, ss saírfica en la aceptacion de su 
contemdo y firma conmigo en unidad de acto, sc meorpora al protocolo la 

presento escrtura, de todo cuanto doy fe - 

SR CATRUNGUO 

CA AUD OA 

CUOTA. 
SR. JOSE LUÍS GUILLERMO BRUZZONE DÁVALOS 

CO rOTIELIOS- y CV. 002-0243 
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BOCTORA PAOLA ANDRADE LORRES 
NOTARIA CUADRACESIMA DE QUITO 

  

Quito, 12 de noviembre de 2014 

PROJOCOLIZACIÓN No 2014-17-01-040-P00 7455 

DELLA COPJA CERTIFICADA 

DE LA DECLARACION JURAMENTADA 
NUMFRO 185-2012 

DETECHA 
29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 
DIRECTORES DI LA EMPRESA 

SINOHYDRO CORPORATION LIMITED 
Y MAS DILIGENCIAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AZ 

(Di ála, COPIAS) 
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Quito, 12 de noviembre de 2014 

Señora Doctora 2 E 
Paola Andrade Torres O] 
Notaria Cuadragésima de Quito 
Presente - 

De rm consideración 

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar en un solo 
cuerpo, con devolución del original, el siguiente documento: 

2 Declaración Juramentada No 15-2012 de 29 de septiembre de 
2012, otorgada por los señores directores de la empresa 
SINOHYDRO CORPORATION LIMITED, que contiene, entre otras 
declaraciones, el Poder General a favor de los señores Wu Yu y 
Caj Runguo. Z 

Usted, señora Notlana, se servirá otorgarme cuatro (4) copias 
certificadas del documento antes señalado 

Ayerta mente. 

NA AD: DÍ alos 5) 
e Mat4937 CA P, 

  

     

   



      

  

    

REPUDCIA DEL ECUARON 
caADO BE ECUADOR eo 

nt 

e Ca 
so    

CONSULADO DEL ECUADOR EN BEIJING, REPUBLICA POPULAR CHINA, 
Declaracion Juramentada No, 15-2042 

Otorgada por los señores 
Tomo (-2012, Fagmas 17 y 18 

103 Drectores de SINOHYDRO CORPORATION LIMITED (La Compañia) reunicos 
ante el Consul General de Ecuador en Being RP China, a los 29 días del mes de 

septembre de 2012, declaran 

Nosatros, todos cludadenos de nacionalidad China, Zhang Yuni Portador del 
Pasagorte numero SE0004594, Song Dongsheng, ponador del pasaporte número 
SENOOS160 Huang Huabo portador del pasaporte número PO0867914, Xu Xun 
portador del pasaporte número PO0931992, y Lv Ruxiang portador del pasaporte 
numero PO1574884, quienes fijamos domicilio juntamente con nuestra representada, l a 
Compañía, en Chegongzhuang Xiu No 22, distato de Haudian, Beyng Republica 
Popular China, Código Postal 100048, INTERVEMIMOS en nombre y representación de 
La Compañía y DECLARAMOS por nuestra representada, CONSIDERANDO que es de 
¡ntorés de la Compañía establecer una sucursal en Ecuador RESUELVEN 

1 Que la Compañía establece una sucursal en Ecuador (“Sucursal Ecuador") con un 
capital asignado dle US$50 000,00 

2 Que se nombre al señor Wu Yu, cyudadano Cíuno con pasaporte No P0$200825, y/o 
al señor Cel Runguo ciudadano Chino con passparte No PO208706 como 
apoderados y representantes legales de ía Compañia para que establezcan la Sucursal 
en Ecuador Y realicen todos les actos, asuntos o cosas refendos en el Poder (“el 
Poder) 

A tales efectos, se acuerda APODERAR a las personas antes señaladas y suyos datos 
¿onstan fransentos en el parrafo antenor para que en nombre y representacion de 
SINOHYDRO CORPORATION LIMITED y/o de su Sucujsal puedan ejerartal por sl 
solos o en conjunto las siguientes facultades. 

A) Actuar indefinidamente como apoderados generales de ta Compañíe en la República 
del Ecuadar ante Insttuciones Públicas como Privadas, Tribunales o cualquier otra 
entidad estatal, con suficientes poderes para obrar de acuerdo con las (eyes de la 
República del Ecuador, 
E) Ejercer eualquiex acto legal o diligencias que tengan lugar en el temtorio del Ecuador 
con amplios y suficientes poderes, especialmente para presentar y contestar cualquier 
demanda y cumplir obligaciones contractuales 
€) Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos con 

_asomiaciones, y exalquler otro documento a nombre de la Compañía, representar a la 
$ oh holtaciones o concursos públicos, comprar bases. contracluales, ete, 

  

 



PO 
V 

a e de Fees, 

   
  

   reÚÓLICA DeL selena 
CONSULADO DEL LEvADOR EN 

OS 

catorgar poderes especiales para trabajar conunte o separadamente, con derecho a 
subdelegar y con las facultades que el otorgante creyore convenientes y revacar esos 
poderes que fueron confendos a tales agentes 
D) Redlizar en el Ecuador todos tos actos pertinentes para obtener permisos de 
operacion mwersión extranjera y roquistos necesarios para la domlcliación de 
compañías extranjeras, meluyendo los paderes menclonados en los artículos 6 y 415 de 
Ja Ley de Compañías, y para negociar contratos con Entidades Públicas 
E) Los apoderados generalos ostentaran la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la Compañfa en la República del Etuador por tempo indefinido 

Que las acividades a las que se dedicara la Sucursal son las siguientes 

() — Contratación general, Inverstón, consultoria, diseño, ejecucion y supervision de 
proyactos de construcción de agua, energla, además del desarollo, sermao y 
drensferanora de tas tecnologías relacionadas 

qu) — Contratación general, version, ejecución diseño, consultoria y supervision de 
proyectos de electricidad, carreteras, puertos, canales de navegación, aeropuertos 
vivendas, mstelaciones Iumoipales, proyectos ferravianos Urbanos y metro 

qu) — Provision, ploducción, ensamblaje venta, arrendamiento de equipos mecánicos 
y electricos, maduinatias de construcción, además de desarrollo, proquecion y venta de 
matenales de construcción para los proyectos anteriormente mencionados, gestor de 
propiedades 

ADICIONALMENTE SE RESUELVE QUE oyalguer Funcionario o Director de la 
Compañla está facultado por la presente para ejecutar todas las escrituras y demás 
docurnentos y realizar todos los trámites y oficios que considere necesarios o deseables 
para dar efecto a te a: aníes eruonadas 

1% Lal dh 
ñ AR Yunh Sr ¿Ea os sr E, Huabo Sr WuXun Sr Lv Ruboa 

USO OFICIAL. 
    

Alos vemtinueve días del mos de sefíembre del año 2012 ante mu Miguel Eduardo 
Vasco Viterl, Ministro y Encargado de fas Funciones Consulares del Ecuador en 
Bepmg, República Popular China, certifico que los señores Zhang Yun), Song 
Dongsheng, Huang Huabo, Wu Xun z £v Ruixlang han efectuado la presente 

FU"TT7]Peplaración Jurementada, que es jux(tisg y legalímonte Válida 
   at.)      $? No, 

Ae, 
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sé Migue Eduardo Vasco Vitor 

Ministro 
E Encargado de las Funciones Consulates en Balling 
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ZON DE PROTOCOLIZACION A petición del doctor Sumo DEVIEEMa 
Ouhoa, en esta fecha y en cuco fojas utiles, protocolizo en el Regasico de 

Escrituras Publicas «le la Motarra Cuadrugessma de Quto, cuyo archivo se 

ha/ta actualmente a mi cargo la documentación que antecede, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaria de todo cuento doy fe Quito a 
dove de noviembre de dos mul carosce 

    

——Tira. Paola Andrade Torres > 
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RA/ÓN Mediante resofucion nomero SCV-IRO DRASD SAS-20%, 
fecha 21 de noviembre de 2014, dictada pr el doctor Camro Valdiviég) 
Intendente de Compañas de Quilo, te sesueiva de calificar subida, tos 
documentos otorgados en el exterior, v constantes ex la protorolizanon crecuaRaó 
en la Noraia Cuadragésima del Distrito Merupohtauo de Quito, el 12 de 
moviembio del 2914, amientes ul Podei que la Compañir Lateanjora 
SINOHYURO CORPORACION LIMITED de nacionalidad clumo a través de 
los Directores Lonfieren a favor del señor Cas Runguo, de nacionalidad china 
Tomé nota al margen de la respectiva protocolización - Quito a verte y ses de 
noviembre del des mil catorce 
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RESOLUCION Na SCVARQ-IRASD-SAS-2014. . 

Dr Cari Valdivieso Cuova 395% 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE junta cow la solenud para su aprobacion, se har prosentado a esie Despacho Ires lestimomas de 
fa pernocoliración ereciuada en la Nolana Cuadrageslina del Distnto totrapohtano de Quito el 12 de 
noviembre del 2014. que contiene el Poder que ta compañía extranjera SINORYDRO CORPORATION 
LIMITED os nacionalidad cma domiciliada en el Ecuador medigrte Resolucion No 5658 de 25 de 
oulabse del 2012, insenta en el Registro Morcanti del Disullo Metropolitana de Quita el 29 do ostubre 
del 20112 confiore a favor del señor GAFRUNGUO, de nacionalidad china, 

QUE ta Subdlreccion de Actos Secialanos de (a intenstencia Reglons! de Quita, ¡nedrante memorando 
Wo HOVIRGIRASO SAS-2014-258 de 20 de noviembro del 2044 ha emítdo nforme favorable sobre 
la suficiencia de las documentos constantes en la protocolizacian señalada y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos SCJAM-DRH-G-2011 186- de 
15 dle marzo de 2011 y ADM-14 006 de 6 defebrero del 204 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO CALIFICAR de suficlenies los documentos Otorgados en sl exterior y 
conslantes en Ja protacolizacion efectuada en la Nutana Cuadragesmo del Distrito Metropolitano de 
Quilo al 12 de Noviembre dol 2014 atinentes al Podor que la Compañia Extranjeia SINOHYDRO 
CORPORATION LIMITED, de nacionalaad china a través de los Directores conijeren a favor del 
señor CAI RUNGUO de macionalldad cluna, 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que sn la Notana Cuadragesma del Disinlo Metropolitano de 
Quito se lome nota al margen de la protocolización efeciuada el 12 de nuvlembre del 2014 que 
contlone el pader alorgado al señor CAI RUNGUO, eel contenido de la presente Resolución y, ae 
sienta (a razón respectiva 

ARTÍCULO PERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del Disinto Metropolitano de Quito 
3) Insenba el mencionado Por contenida en la protonolizacion efertuada ei 12 de noviembre del 
114 en la Notaria Cuadiragesima del Distrito Metsopoliano de Quito, junto con esta Rosalución, b) 
Tame nuta de astas documentos al margen de ls Inscripcion del permiso para Gperar en el Fovador de 
la Compaña Extrangera SINOHYDRO CORPORATION LIMITED de maciarialdad china, de 20 de 
octuora del 2012, y o) Siente las rezones fesprctvas, 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER qua al testo integre del Poder con Jas tazones respectivas $e 

Palliquer por una vez, en uno de los penodicos de muyor ersulacion en el Disilo Metropolitana de 
Quito domucito de la sucursal de la Compañra Extranjera SINOHYORO CORPORATION LIMITED    

CUMP IDO le anteriur remilaso a este Despacho capta ceríllcada de la protocollzanion antes referida 

COMUNIQUESE DADA y firmada en el Distgig Aicapoltano do Galo 3 ppp, pg 

MU 
Dr Camilo Valdwiaz8 Cueva 

ITENOENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

lo 
29400) 

exp 1astir
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TRÁMITE NÚMERO 81237] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
HAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA UIUDAD DE QUITO, CIUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO l.A, 
ESCRITURA Y/O PROTOCO! IZACION QUE 58 PRESENTO EN ESTE REGISTRO CUYO DCTALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

4 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL. PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS      
   

  

2 /R pra 
5776 
1880 DEREGIS TAS MERCANTIL. 

    

  

  

  

2__PATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

¡dentficacion — | Nombres Cantón de Cahdad en que | Estado Ci 
Domicilio comparece 

Poízoo70o — |CAIRUNGUO | Quito APODERADO. | No 
Determinado |     

  

  

   

  

    

  

PODERES DE COMPAÑÍA CXTRANIFRAS 3 

  

    
        

32/14/2019 
  

  

  

MOTAMÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN, GurTO 
| WESOLUCIÓN SEVA DRASD-SAS-2014-3855 | 

21/11/2014 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

[BR CÁMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

Caomáre AUTOmDaS a 
EMT ela pesguóCóN 
    d 

| SINOHYDRO CORPORATION LIM 
0) 

    

    

DOMICIOO DELA COMPAÑIA: de 
  

DAJOS CAPITAL/CUANTÍA, 
MO APLICA. 
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Registro Mercantil de Úuito 

5 LATOS ADICIONALES 
ODIA FAVOR, PA COMPAÑIA A TRAVES DE LOS DIRECTORES DETA MISMA DFORGA? 

DELSR CAFRUNGUO SE TOMÓ NOTA A) MARGEN UE LA INSCRIPCIÓN NY 3611 PEL 
REGISTRO MERCANTU, DE 28 DE OCTUBAL DE 2012, YOMO 143 

  

  

   

  

   

   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZON, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SC ENCUENTRAN Ele BLANCO NO. 

      

    

    
NOSMACIVA VIGENTE _— 7 

FECHA DE ESO O, 42 DÍ DE mis peer a00A $ 
e A 

DR RUBCN ENRIQUE Acumezeorir ., e? 
REGISTRADOR MERCANTYgEC CANTON AUITO gcc    

DIRECCIÓN EL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DL VILLARQEL 

g 
   

Página 2 de 2 

prig129 3



             



   



   

PPOTOCOLTACIÓN pe 
E RIERA CIO 

  

       (O DORMIR 

$ ARO 1357 

    

PODER y 

  

OS IDE YE RMÍMADA, 
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Llama 

  

NÉ ASOCIADOS BRUZZO! 4 
AROGADOS 

SENOENO Lario 

¿SAL E Largo SIS PLL OÍIZAL 03 GCaent o «e 

Di ios E ute Benzzone D 
Mi DIA 

la compara Makabor SA 

Er actsco Satozos LAO 34 v Jose tunayo » Exliicio Atlante Business € emtey 
Peso Ge fiu 602 e Jell 2545 9I5 > 2902 782 > Quita - boredos 
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SEÑOMONO PARIO 

Lares Registro a su cago sims Promcolizar dl Poder oxargado por da Compañia 
NASIBLR > a a hiso dol Doctor Tas Lies Ciullurmo Brazcome Divalos 

  

Ds Jose Lars Benzrcne 1) 
A   

  

ali orar 0 E e on LM 
mao re DAN 

su rc li co 
    

 



    

a sh 12.2, en calidad de persona física desgnada por INTECSA NCONERÍA, 
IWPUSTRIAL, S A, Adrmnistrador Úruco de la Compañía MAKIBER, S.A. en virtud; 
vide escruura publica olorgada ante el Notario de San Sebastian de los Rayos 
(btadrd), O Miguel Morales Montoto, en fecha 29 de nomemtbre de 2007, bajo su 
umera 1 697 de su protocolo 

    

OTOROA 

Poder a favor D Jose Luis Guillermo Bruzzone Davalos, mayor de edad, abogado, 
con neonaldad ecuatoriana, ron cédula de ciudadanía m0 170532105, con 
domicilio a estos eféctos en Madrid, Pasco de a/Castafiana, 182, para que en 
nombre y representación de MAKIBER, S.A, y bslamente en el terutono de 
ly Republica del Ecuador, pueda ejercitar las faqultades que a continuación se 
exponen, previa autorizacion por escnto de cualquier] representante legal de la 
Compañia 

1) Presentar, ofrecer, sollatar, reconocer, ehtregar] legalizar y otorgar ante 
notario U organisao publico (RUP, Pistenos,| eto) cualquier solicitua, 
documento o instrumento, y realizas cuglquier tip acción legitima que ses 
nececera para el establecimiento, regiétro, creación y domiciltación de la 
Compaña en ln República de Ecuadoj, asi como presentacion de ofertas 
publicas o privadas o cualquier otra relicianada corl la actividad comercial de 
la Compaíhe en el país | 

  

Por orden escnta de la Compañia, ejercer las siguientes facultadas presentar 
y contostai demandas, presentar pruebas y gbjetarlas, opOnerse a 
reconveniciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el 
plerto en árbitros, absolver posiciones y deferir al Juramento decisorio, recibi 
la cota sobre la cual versa el lltgio y tomar posesionide ella, recibir pagos y 
olorgar recibos por ellos, Estas facultades puede cetonas ante Cualquier 
corte, tribunal o autoridad administrativa competente | 

3) — Por orden escrita de la Compañia, realizar todos los actos necesarios para los 
acuvidades económicas de la Compañía en la Republica del Ecuador 

1) El mandalano testa aulorizado, a delegar este poder general en su totalidad 
en parte a una o Mas personas 

y , 
5) Este pnder podrá terminar por voluntad dej mandante o renuncia del 

nandatario y en los demas cados previstos en la Ley 

Z 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo en Madrid a 21 de abril de 2010    

¿do D Rául Ulamezares de la Puente



      

SEGISNIUNDO ÁNVAREA ROVFO-VILLANOVA Noto 
Tustre Colo de Madrid, con residenora en esta capual, DE 
Que consulero legitima la firma que autoriza el presento dont 
gue ur prá _ efuctos sólo fi de Hspaña de DON pe 
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haber sido presta y estampada crm presencia. Con a eloción a la 
presente diligencia de leguamución de firma he autorizado con fecha 
de hoy 1urero 3.753 de protocolo, el aeta a que se 1efere el articulo 
2072 del Reglamento del Notariado, 4 cuya acta he dejado weda 
fotocopia de este documento Madid, a vemtamo de abuid de dos 1 41 
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mo, E 
mee ( 

13 
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7ON Mediante Resolucion No EG ly DICPIE 1) 11 0847 
cicada por la Superintendencia de Compañtas el 03 

de debrero del ano 2014, fueron calfíicados de 
sultcientos los documentos otorgados en ef exterior, y 
so autorizo el establecimiento de ja suLuisal en ef 

Fouador de la compania extranjera MAMIBER S.A, 

y tue colificado de suficiente el poder olorgado a 

tavor del Doctor José Luis Gurllermo Druzzon8 
Lavalos, documentos protocolizados 6n esta Notarta 

71.05 de mayo del 2010, y_Ja aseitura colebrada ol 02 

de tebroro de 7014 Tome nota dáeste particular al 
  mn 

  

gen de lá mencionadas protogoliaciones y al 
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201t Qúuto a 03 de febrero deláño 2011. 
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NOTARIO VIGESÍMO NOVENO DEL CANON QUITO 
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LINA 

¿08 Gon esta fecha quedr inscrito el presente Documento y la Resolution amneto 
SEA DICPTE O 1 QRO QUINISN TOS DIEZ Y SUP del SR INIENDEN IE DE 
COMPAÑIAS DE DUITO dde 03 de iecrero del 2014 bayo ol mumuso 370 del Repusiro 
Merc imtal, Torno 112 - Quedan archivadas das SEGUNDAS COPIAS Uerulicadas de las 

  

Vratocoluziciones que contcuon Jus documentos rolurentos al TSTABLECIMILNTO DE 
la 

  

La SUCURSAL PN EL TCUADOR de la Compass Patemyera “M4 KIBER S 4 
sabificioón del PONTE otorgado s rayos del, Adennisirador Unico, a Pivor del DRJOS 
LUIS BRUZZONE, olcutunidassel DÉ do mayo. de2 010, 02 do feosero del 2611 wm el 
Notario VIOTSIMO NOYEÑO gel Disórlo Mepopolifanp de Quito, UK RODRIGO 
SALGADO VAIZ, 3Jólo eñcro del, 2044 .Ognicód Notago VIGESIMO QUIN IO del 
Distro: Mertapolitang” de Dinos BR KE k _DAVALOS, Y, esertart 
otorgada el 02 de Isbn foMeL:201L, Canto E Nótgno VIGESIMO, NOVENO del Distenes 
Merropolumo de Qin, DRÍROT 60 SALGADO VATISEZ, igspuctivamento Se da 
ss cumplamento esto dhspuésto en el RUÍCULD SO 
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ZON Mediante Resolucion No SC ly DICPTE.Q 14 0517 
Bicada por la Superintendencia de Companias el 03 
de febrero del año 2011, fueron calificados de 
suficientes los documentos otorgados en el extarior, y 

se dutorizo el establecimiento de la sicursal en el 

Ecuador de la compania extranjera MHAMIBER S.£., 

y fue calificado de suficiente el poder otorgado a 

tavor del Doctor Jose Luis Guillemo Bruzzone 
Dávalos documentos proterólizadosien esta Notaria 

el 06 de mayo del 2910 y ta escritura Celebrada el 02 

de febrero de 2 Tome nota de este particular al 

margen de de mencionadas protocolizaciones y al 

margen de (a escritura celebrada el 07'de foro de 

2014 Quito a 03 de febrero del añp'2041 - 

/ A 
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NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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De COMPAÑAS 

  

AFSOLUCIÓN No SGU DACATE    
IR MARCELO ICAZA PONCE 

INTENDENTE DE COMSANIAS DE QUITO 

CONSINTRANDO 

QUE, Junto Lan fa sonailud corsespandienta se han presentada a aste Despacha tres ¡estioniós or 
caca 152 de das ororcglizaciónas afarluadas el v de mayo del 2010, Y da sebrero (et 2014 aula > ctarto 

asirio Rowe el camion Quito 31 de e 201> (3) ante el Norano Vigesimo Quinto det cup Milo 
y escalura otorgado el 2 de feoren dol 2011 ante el Mataro Vigasuna Novena Dal cami Dato 
respeta que colESiTlOS docitnentas exitos por es articulo 41% de la Loy de Compurnas prom al 
establecimiento de fa sucursal pn al Ecuado, de la compañia Extranjeca "MAKIBER SA” 00 nación 
esaola 

  

       

    
     dar     

Especasles 13 aritao calores tes rola 
A 10 de 8 

DUE la Direccion Jundica de Can urso Preventivo v 1 rana 
br pa Sul cion de los documernos present-wos mediant= Memorando No. 50 14 DJOPTE 

de mbrero de ¿014 

     

    

las embuciones asignadas mediante Resoluzan No ADM-Q 2041 002 8 17 de erro 
de Tole 

RESUELVE 

AFUICULO PRIMERO CALIFICAR de sulicientes las documentos olurgados an al exterior y auronze e 
astablecimiento de l£ sucusat en e Ecuador a la compañía extracgero. "MAKIBER 5%" ca esoo 
promos distatutos, en cuanto no se Oporigan a las leyes ecuatonana" y clcar da sulicióno el Podes atraca 
A traves eel Acmlmsrador Unico, d favor del D, José Luss Enuzone, de nacionalidad cuatonane 

      

    

“tanto y Seguridad Viel Ley de Morado de Valows lay General dle Saguros, Ley que ragifa el 
funcnnanemio de las Empresas Pavanes de Salad y Merlicina Frenagade y Loy Ganzrál de Irestruciones des 
Sistema Financioro, las sotwilad 5 reguilacias por el Mandato Constiriyante No 3 publicado 61 el Suntemana 
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Ho. asta Resolucion se concede a echa COMpania 

    

            

ARUCULO SCGUNDO DISPONER a) Que tos Notanos Vigésimo Noveno y Vigesano Ou rial caian 
Guilo temen note det contenido de esta Resolución al margen de las profocollzaciones efscluados El ás 
eya del 2010, 2 fa 1ebve,o del 2031 21 de enero del 2011 31 y esorsura otorgada el 2 de febrero let 011 
tespeciwvamento EJ ( 16 al Registrador Mercanill del cantan Quño en cuyo canlon fla la companis el Jomiciho 
te se, seur Insguba los doLumantos constantes € n dichas protacollzaciónes, escritura y asla Mesokicion y 
4) Uta áienos tuncionariós sienten les 14 Z0N0s sUSDACIVAS 
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ZON. Con esca fecha queda inserto el presente Decumento 3 Ja Resolución omtnero 
SC IT ICPTE QU CERO QUINIEN] OS DIE AA SIMFE del SR INTINDIN DE DA 
COMPARTAS DM QUILO de 03 eh tocrero del 2011 bajo <l muero 37) del legistro 
Mercantil, Jomo 142 - Quedan orbivadas las SEGUNDAS COPIAS Conulicadas de Ls 
Protocolizationes que conuenen los dovamenios 1elerentos 1 ESTSBLECIMITNFO Da. 
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as complamento vio dispuesto cn el ARJICULO SEGUNIZO de Isjertada RESOLUCIÓN 
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bajo «l nuimcro ¿93669 ¿Quo a Éuñleo de Jebtero del “AM dos mom 

IRADORE, 

  

    

     

       
      
  

       

  

     

   
DR RAUL GAN BOR SECAIRÁ 29 7 
I2U.CSTRADOR MUPRCANT IL, 
DEL CANTON QUITO - 

Rudy 

    
 



  

  p50 0 us 
LUzs, Brugeone DÍ a e 

de Ragá ara 
O] do 

BAG DA 

    
  

   
   
   

qe ad 
Que a 

0 da 
2 

a 
) 

  

   

  

docente 48 

   



    ML 
Factura 002 002000004996 2015170102900 1039 

        

EXT FO LONA DÍ AR IVOS 2D15 DIO2ELA0AS 

  

   
  

  

O RA A ORTO 
om de esmas | 

a AA 

  

  

RUE 

    
Bn RARO 

[is POTRO AOS ELIANA 
ernestiraca ron [nur E) 

  

  

  

   
  

AENA 
DAI   

  

  

    
  

  

A 
bo Ar coo 

A



  

0 DI 
baclura 002 002000004997 20151701025001040 

                    

HONRA. 

  

20 APDO "ALCAN MOLINA 
OA VAGA ACA DEL SABIO QUITO 
RALES 14 io 

  

omiso 

HE 

  

  

7 a - e 
ani y al BALLOMI MOLINA 

asco ON
 

 



    

   

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVINGgpe 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

   >, 
RAZON REVISADA LA MALRIZ DI LA PROVOCO! epa 
PODTR y CIRTITICACION CTLEBRADA, AN1P FL DR RODRICO 
SMGADO Y 41 DLZ, NOTARÍO VIGFSIMO NOYPNO DII CANTO 
(AMO EL SILIT PT FTBRIRO DLICAÑO DO> MH ONCI 
OTORGADO POR Cla MAKIBER5A, A TAVOR DFTODR Ol 
LUIS GUULURMO BRUZZONL DAVALOS NO 91 ENCUINIRA 
NOTA AL MARGFN — MIDMIANTE LA CUAI JA 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER + CERUFICACIÓN: HAYA ADO 

PTIBMBRE DEL ANO DOS 

r
a
 

ELVOCADA QUITO DILCISITEL DE 
MI QUINCE 

  

DR ROLADÓ TALCONI MOLINA 
RIO VIGESIMO NOVENO DIT CANTON QU 

  

 



    

   AE Oy ES 
SS 

    

    

  

  

    
     

    

1 oscar SER 
. MARIO Sh PEÑTEAIERO TORFS, 

La : 
dE unas 
ATAN Us, Í       
   

coi Ao 

  

da     
E edi econ cosido 
E 

    

NOTA RÍA IRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

ate wa listo port 16 puntal 5d Loy Moor 
Lora o aciendo gue an eds LU 
CO OA qu hs a eo y 

rotonda Intro q 7 FER 2016 
    

  

   



Se otorgó ante mí Abogado MARIO PAUL, MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la MODITICATORIA, firmada y selladflen 
Quito, a DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉSS.- 

0 É Z 8, 
AB, MARIO PAU! NDA RUALOTUÑA ARE S 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉRTIMO” SUPLENTE DEL CANTÓN op. ge 

   

   





Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Qiato DM 

  

RAZON.- Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE CONSORCIO HOSPITAL MACHALA, , celebrada ante mi, Tamara 

Garcés Almeida, Notana Sexta del cantón Quito, de fecha 03 de agosto 

del 2015 de la MODIFICATORIA DEL CONSORCIO, celebrada ante el 

Abogado Mano Paúl Miranda. Gualotuña, Notano Trigésimo Séptmo 

Suplente del Cantón Quito 
  

fecha 17 “de febrero del 2016, que 

  

     





    

Factura 001-002-000018605 

EEE 
IPS DERAZÁN 
E 
FECHA BE OTORGAMIENTO: 
[RUMERO BE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

[HOMERESTAZÓN SOCÍAL 
[CONSORCIO HaSPAL, 
INACHALA 

[REMeRESAZÓn SOTA 

A 
FECHA DR OTORGAMIENTO 
HUNERÓ DEFROTÁCOLO: 

CAD 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARGÉS ALMEIDA. 

NGTARÍA SEXTA DEL GANTON QUITO 

RAZÓN MISRGINAL NC 20161701008000374. 

POSTEE DEE 
REMATO 
[CONSTITUCION DECORSCROS, 
(ara 
En 

== STORSADO POR z 
[LEO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE DENTIAD, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS nue 

AEAVIRDE 
SERAN, DOGUMENTO DE DENTIDAD, 

TESTAONO 
ESTFENOAA 
zazama 
ia 

  
NOYARIO(A) TAMARA MONSERRÁLSARCES ALMEIDA, 

Norania sexo | ota SEXTA 

  

20161701006000374 

ES TOERECACÓN 
rezan! 

o DENMFCACÓN         
     

  

  CANTON QUIFO 

 




